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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

El Real Decreto 418/1987, de 20 de febrero, sobre las sustancias y
productos que intervienen en la alimentación de los animales, dispone
la necesidad de recoger en nuestra legislación el contenido de la
normativa de la CEE sobre estas materias, debiendo adecuarse en todo
momento a la legislación que se promueva.

De acuerdo con ello, y en cumplimiento de la Directiva del Consejo
70/524/CEE, y sus modificaciones, la Orden de este Departamento de 23
de marzo de 1988 establece las listas de los aditivos que pueden
intervenir en la alimentación de los animales, así como los contenidos
máximos y mínimos y las características de composición de los mismos.

8301 ORDEN de 28 de febrero de 1992 por la que se modifiea el
anexo de la de 23 de marzo de 1988. relativa a los aditims
en la alimentación de los animales.

Con posterioridad, mediante la Orden de 26 de noviembre de 1991,
se sustituye el anexo de la de 23 de marzo de 1988, recogiendo una
nueva codificación de los aditivos, de acuerdo con· la Directiva
91/248/CEE.

Por otra parte, la Directiva 70/524/CEE dispone que el contenido de
sus anexos sea constantem¡;:nte adaptado a la evolución de los conoci
mientos científicos y técnicos, habiendo sufrido su última modificación
mediante la Directiva de la Comisión 91/508/CEE, de 9 de septiembre
de 1991.

En su virtud, previo informe favorable 'del Ministerio de Sanidad y
Consumo, dispongo:

Artículo único.-Se modifica el anexo de la Orden de 23 de'marzo de
1988 por la que se dictan normas relativas a los aditivos en la
alimentación de los animales, con arreglo a 10 dispuesto en el anexo de
la presente Orden.

Madrid, 28 de febrero de 1992.

SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretarios generales de Producciones y Mercados Agrarios
y de Alimentación. '

ANEXO

Se introducen las siguientes modificacioues:

a) En la parte A, «Antibióticos» (página 39899 de la Orden de 26 de noviembre de 1991):

aa) En la entrada E 714, «Monensina sódica», se añade la siguiente frase en la columna «Otras disposiciones», después del término «équidos»:

«Este alimento contiene un aditivo del grupo de los ionóforos. Su administración simultánea con determinados medi~amentos (por ejemplo:
la tiamulina) puede estar contraindicada.»

bb) Se añade la entrada siguiente:

Contenido Contenido
Número Especie animal Edad mínimo maximo

CEE Aditivo Dcsignaeión qUlmica, descripción o tipo de animales máxima Otras disposiciones

mgjkg de picnso completo

E 716 Salinomicina C"H~90¡¡Na (sal sódiea del Lechones. 4 meses. 30 60 Indicar en el modo ~ae empleo:
sódica. poltéter del ácido mono- Cerdos. 6 meses. 15 30 «Peligroso para loS équidos».carboxílico, producida por «Este alimento contiene un adi-streptomyces albus). tivo del grupo de los ¡onófo-

ros. Su administración simul-
tánea con determinados
medicamentos (por ejemplo:
la tiamulina) puede estar con-
traindicada».

b) En el punto 2 de la parte C, «Sustancias aromáticas y saborizantes (página 39900 de la Orden de 26 de noviembre de 1991), se añade la
entrada siguiente:

Contenido Cor.tenido
Número Especie animal Ed.d mínimo mál(imo'

CEE A.ditivo Designación química, dcscripción o tipo de animales máxima Otras disposiciont:s

mgjkg de pienso completo

E 959 Neohesperidina C"HJ60 ¡S. Lechones. 4 meses. - 35 -
dihidrochal- Perros. - - 35 -
cona.

e) En la parte D, «Coccidiostáticos y otras sustancias medicamentosas» (página 39900 de la Orden de 26 de noviembre de 1991), se introducen
las modificaciones siguientes:

aa) En la entrada E 757, «Monensina sódica»,"'se añade la frase siguiente en la columna «Otras disposiciones». después del término «equidos»:

«Este alimento contiene un aditivo del grupo de los ionóforos. Su-administración simultánea con determinados medicamentos (por ejemplo:
la tiamulina) puede estar contraindicada.»

bb) En la entrada E 763, «Lasalocid sódico», se añade la frase siguiente en la columna «Otras disposiciones»:
Indicar en el modo de empleo:

«Este alimento contiene un aditivo del grupo de los ionóforos. Su administración simultánea con determinados medicamentos puede estar
contraindicada.»

cc) En la entrada E 765. «Narasina», se añade la frase siguiente en la columna «Otras disposiciones», después del término «éqUIdos»:

«Este alimento contiene un aditivo del grupo de los ionóforos. Su administración simultánea con determinados medicamentos (por ejemplo:
la tiarnulina) puede estar contraindicada.»

dd) En la entrada E 766, «Salinomicina sódica», se añade la frase siguiente en la columna «Otras disposiciones», después del término
«équidos»:
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«Este alimento contiene un aditivo del grupo de los ionóforos. Su administración simultanea con determinados medicamentos (por ejemplo:
la tiamulilla) puedeestaf contraindicada./> .

d) 1"", el p .... nt.::. 1, «Carotenoides y J<antofil<l5~)-, OC la parte. P, «Colorantes, incluidos los pigmentos» (página 39905 de la Orden de 26 de
noviembre de 1991)"scsuprime la entrada E 161e, «Violaxantina». ,

e) En la parte H, «Vitaminas, provitaminas y sustancias de efecto análogo químicamente bien definidas» (página 39909 de la Orden de 26
de noviembre de,199J). se introducen las. modificaciones siguientes:

aa) En la columna «Especie animal o categoría de animales», de la eOlrada E 670, «Vitamina D2», la indicación «Otras especies o tipos de
animales exc,epto aves», se sustituye por «Otras especies o tipos de animales excepto aves y peces».

bb) En la entrada E 671, «Vitamina D3», se insertan las siguientes indicaciones después de las referentes a la categoría «Otras aves»:

Número Aditivo Designación química, destripción Especie animal Edad Contltnido máximo Ulfkg de pienso Otras disposiciones
CEE o tipo de animales máxima completo o de la ración diaria

- - - Peces. - 3.000 Prohibida la administración
simultánea de vitamina D]

f) En la letra 1, «Otigo.elementos» (página 39910 de la Orden de 26 de noviembre de 1991), el texto de la entrada E I «Hierro-Fe» se completa
como sigue:

.

Número Elemento Aditivo Denominación química Contenido máximo del elemento Otras disposicionesCEE en mgJkg de pienso completo

- - Quelato ferroso de ami: Fe(X)I-3. nH,O (X - anión de los ami- - -
noácidoshidratado. noácidos de~rivados de las proteinas de

soja hidrolizadas). Peso molecular
menor de 1.500.

g) En la parte D, «Coccidiostáticos y otras sustancias medicamentosas» (página 39916 de la Orden de 26 de noviembre de 1991):
aa) En la entrada número 20, «lasalocidsódico"'», se añade la frase siguiente en la columna «Otras disposiciones»:

Indicar en el modo de empleo

«Este alimento contiene un aditivo del grupo de los ionóforas. Su administración simultanea con determinados medicamentos puede estar
contraindicada.»

bb) En la entrada número 21, «Maduramicina de amonio"», se añade la frase siguiente en la columna «Otras disposiciones», después del
término «équidos»:

«Este alimento contiene un adítivo del grupo de los ¡onóforos. Su administración simultánea con determinados medicamentos (por ejemplo,
la tiamulina) puede estar contraindicada.»)

ce) En la entrada número 23, «Narasina/Nicarbacina "», sc añade la frase siguiente en la columna «Otras disposicioncs», después del término
«équidos»:

«Este alimento contiene un aditivo del grupo de los ionóforos. Su administración simultánea con determinados medicamentos (por ejemplo:
la tiamulina) puede estar contraindicada.»

dd) Se añade la siguiente entrada:

Contenido Contenido
Número Aditivo Designación química, descripción Especie animal Ed,d minimo máximo

CEE o tipo de animales máxima Otras disposiciones

mgJkg de pienso completo

24 Diclazuril·. 2,6 cloro-alfa-(4-c1oro- Pollos de - l 1 Prohibida su administración por
feni l)-4-( 4. 5-hidro-3. 5- carne. lo menos cinco días antes del
dioxi-I,2,4-triacina- sacrificio.
2(3H)-il] benceno acetoni-
trilo. '

ap Duración de aUlorización; Hasta la fecha fijada por la CEE.

8302 ORDEN de 28 de febrero de 1992 por la que se corrigen
errores en la de 26 de noviembre de 1991 por la que se
modifica el anexo de la de 23 de marzo de 1988. relativa
a los aditivos en la alimentación de los animales.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, inserta en el
«Boletín Oficial del Estado» número 296, de fecha 11 de diciembre
de 1991, se transcriben a continuación las o~rtunas rectificaciones:

En la página 39908. en la columna «Aditivo», para el E 490, donde
dice: «1,2:"propanediob>, debe decir: «l,2-propanodiol», suprimiéndose
además las menciones siguientes:

«Gatos», en la columna «Especie animal o categoría de animales».
«75.000», en la columna <<Contenido máximo».
En la página 39909, el texto correspondiente a los grupos 2.1 (E 671)

Y 3 se sustItuye por el del anexo. "

Madrid, 28 de febrero de 1992.

SOLBES MIRA

ilmos. Sres. Secretarios generales de Producciones y Mercados Agrarios
y de Alimentación.

Trúnslto--marítimo-- __________________-'-L-:.-__'-__ -- ---r====--


